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Prueba Selectiva: 1 plaza de Dinamizador/a de Tiempo Libre. Cupo discapacidad. 
Grupo/Subgrupo C2.-  
Denominación: Dinamizador/a de Tiempo Libre. 
Forma de Acceso: Concurso - oposición. 
- O.E.P.E: 2022.- 
Expediente GEX: 10157/2023 (Relacionado con GEX 12145/2022) 
 
ACUERDO ACTA DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A DE TIEMPO LIBRE (CUPO 
DISCAPACIDAD) ENCUADRADA EN EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN C, SUBGRUPO C2, 
MEDIANTE CONCURSO - OPOSICIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA 2022, EN EL MARCO DE UN PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO. 

  
Habiéndose reunido el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión como Personal 

Laboral Fijo, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza vacante de Dinamizador/a de Tiempo 
Libre (Cupo Discapacidad) en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota correspondiente a la oferta 
de empleo público extraordinaria 2022, encuadrada en el grupo de clasificación C, subgrupo C2, Tribunal 
nombrado conforme al contenido de la Resolución de Alcaldía Resolución nº 4478/2023 de 25 de octubre de 
2023, se hacen públicos los siguientes acuerdos:  

 
PRIMERO.- Elevar a definitivas las calificaciones obtenidas por las aspirantes en esta Fase de Oposición, en la 
forma indicada a continuación de conformidad con las bases reguladoras del presente procedimiento: 
 
 

NÚM. 
ID. APELLIDOS Y NOMBRE 

FASE DE OPOSICIÓN 

TOTAL NOTAS 
EN LA FASE DE 

OPOSICIÓN 

1º EJERCICIO: 
TEST 

2º EJERCICIO: 
CASO 

PRÁCTICO 

Calificaciones  Calificaciones  

124 Romero Sepúlveda, Josefa 16,20 33,00 49,20 
125 Escribano García, Antonio Jesús 16,00 32,00 48,00 

 
SEGUNDO.- Publicar anuncio con las calificaciones definitivas de los dos ejercicios de la fase de oposición en 
el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de La Carlota. 
 
TERCERO.- Convocar a los miembros de este Tribunal para el próximo día 29 de febrero de 2024, para 
proceder a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes al haber superado la fase de oposición, 
conforme a las bases reguladoras del presente procedimiento. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.  
 

En La Carlota, a fecha de firma electrónica  
 

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN,  
Fdo.: Pedro Jesús López Muñoz 
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Firmado por Secretario Órgano de Selección LOPEZ MUÑOZ PEDRO JESUS el 27-02-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.lacarlota.es


